
rur#Nier,f:»::;' ::,::: índeyendbn c í,2, y de raconm*moracíón db (as freroícas hataffas db Junin y-Ayacucño,,'

Huanla, 15 de agosto defr24.

VISIO:
El lnforme N' 100-202+MPH/0GA, de fecha 15 de agosto de 2fr24 del Jefe de la of,nina Generat deAdministracón, lnfonre N" 611-202+MPH/oGA-o¡uJuc de fecha iá o. rg*t, de Z1z4,tnfonne N"il2'n2+MpH/ocpp/opp-RMBs de fecha 10 de ,gñ, 

-Já 'nzq 
, rnforme N" 390.202+MPH/GSMGAfl-HFo/G de fecha 01 de agosto o9 {l+-sqscnto porelC*rente de Servhirx Munícipatesy Gestion Ambiental, sobre,la aprobación tle ENgllc-o_tllenÑó ffi n e¡ecwtón det ptan de rabaiodenominado 1ll coNGRESo NAClot¡AL DE CoMlTe or nÚiooÉreiSn y DESARRoLLo RuRAL",

v;

COT{SIIDERA,}IDO:t
Qu¡e, las municipalidades son Órganos de Gobbrno Local que gozan de autonomia ecorucmica,admin[strativa y polítirn, tal y corno se establece en el Artículo 194. de la Constítrcón Política deten concordancia con elArlbulo ll del Título preliminar de la Ley N' 27972, Ley Organiza de

en el que se determína Ia facultad de las mismm para ejercer ¿f,tos de gobiemo,
yde administración, son sujeción al ordenamiento juridico;

confunrxe alnumeral 2Z.l delaticulo 22 del Decreto Legislativo No 1440, Decreto Leg¡slativo delSistema Nmional de Presuprcsto Público, el proceso presupuestario comprende las fces deProgramacún Multianual, Formulaciin, Aprobación, Ejecución y Evaluacón Presupuestaria, las mismasque se encuentran reguladas gerÉrirmente por el citado Decreto Legislativo y complenentarirnente
por las Leyes Anuales de Presu¡resto del Sector público y lc Directivas que emita la Direccitin C*neralde Presupr"resto públho;

el C;erente de Servblos Municipales y Gestilin Ambiental con lnforme N" 3gG202+
de fecha 0l de agosto del 2024 con opinirin favorable al lnfonrp N" 01533NZ+MPH I GS MGAISG PSc/I- HFo/§G presentado por el Sub Gercnte de Participacón y SegurirladCiudadana de fecha 01 de agosto del 2024, solicita la aprobrcón del plan de trabajo denominado,lllCONGRESO NACIONAL DE COMITÉ DE AUTODEFENSA Y DESARROLLO RURAL' , con elobptirode fortabcer el servbío de seSuridad cíudadana de la MunicipalirJad provincial de Huant, con el apoyolos integrantes de los comités de autodefensa (CADS);

nx-diante lnforme N" 512-Z0Z+MpH/OGppl1)pp-RMBS de fecha 10 de agosto & nZ4 h Jefala Ofpina de Presupuesto Público comunica la dísponíbílídad presupuestal para la atercíón alplande trabajo denomindo:'lll CONGRESO NACIONAL DE COMITÉ DE AUTODEFENSA YDESARROLLO RURAL' heta el importe de s/ 17,070.00 (Diecisbte Mitsetenta con 00/f00 sobs) et

Que, de conformidad a la Ley N' 3í95$Ley del Presupueh del sector público para el airo fiscal 2024nurnerd 12'1 delArt' 12, en elcuallispore que: La c'eru'ncmiin oelóreoito presupr.restarb a que sehace refererrcia los nume¡a$ ar.1, 
'41.2 

i 41.3 del artícuñ ar-oel Decreto Legblatirro N" l¿140,constituye un acto de.adminisraclón cuyá finaliJad o gáranü.;que se cuenta con et creditoprwupuestarb disponible y libre rte afectacbn, paa compronreter un gash con cargo al presupuesh
instÍtrcbnal autorizado para el año'liscal rmpeüivo, en función ,lu rcn prevío cumplimbnto de lastlisposicbnes legales vlgentes que regulen el objeto materia oerffir*iso;
Que, rnediante Resolrcion d9cryrq rynhipal N" 4l+2023MpH/GM de fecha 30 de rwiembre det
!!23,- se aprueba la Directiva N' 0OF202íMPH/GM-0Gn - óirea¡va de DtspostctoNEs yPRocEDlMlENTos QUE REGULA LA soLlclruD, LA AbcNAdóÑ, EJECUCIóN y RENDtctoNDE FoNDoS OTORGADOS PoR ENCARGO INTERNo e prnsóNnL DE LA MUNtctpALtDAD
PROVINCIAL DE HUANTA, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO;

Jr. Rozr¡luillo tt 183 , l-lnnto
Eigf*f.ffi$g.so5.pccm
r,¡t. o& - 322 t.t t o&siia t

¡lHuáhta



MUNIC TPALIIJAD Pl?OvlNClAL DE I

kl",[J#,t*I04..,i,,

ll

idad recibe acción de prevención en el marco del plan de
seguridad ciudadana, rubro 08 impuestos municipales;

Que, medíante informe N" 6ii-20,24-MPHiOGA-0fuiUC de fecha '13 cie agosto de 2A24, el Jefe cie ia

Oficina de Abastecimiento, señala proseguir con la atención del trabajo, que por la complejidad de la
naturaleza de los servicios no podrán ser atendidos rnediante requerimientos, y gue los gastos previstos

son exclusivos y oportunos para el desanollo de la comisión;

Que, el iefe de ia Oficina Generai de Administración a través dei lnforme N" 'I00-2024-MPHiOGA, rie
fecha 25 de julio deZA24, señala aprobar ei encargo intemo para

Trabajo denominado "lll CONGRESO NACIONAL DE

cubrir gastos

COMffE DE

de ejecución dei Plan

AUTODEFENSA Y

DESARROLLO RURAL'cuyo importe asciende a S/ 17,070,00 (Diecisiete Mil Setenta con 00/100
^^t^^\ ^^!-!^-^ --J:^-.^ ^t --¡^-:l^ !-a^--^ i-Ji^^ -,.^ -^-^ t^ -:^^..-:t-., -^-r:^:l- )^ 3^^)^-)urE5,l, ñsfliltSilru, ilttutcilttg gr tEtgltuu tfiluililg iltund quE, lrcild rct gjtuuururr y tcilututuil uÉ tuiluut
otorgados por EncarEo lntemo del Plan de Trabajo se encargue al Gerente Servicios Municipales y

Gestion Ambiental: lng. LUIS HERNAN FERRUA ORREGO, identificado con DNI N" 10321778;

ñrra mar{ian{a Paoal¡¡¡iÁn ¡{a Al¡ol¡{ía No nl Ln?/ ftIDlJrA ¡a anrnhÁ al Dlan ñna¡alirrn lna{i{rrninnllYUV, tttvututttv t\ugvtu9tvrr rt v r r-!vAT-ttt, r ¡rr¡, gu gP¡vuv ut I rq¡t vpvruulv rrrJrr(vvrvrrL

(POl) f.vtultianual2A24 de la Municipalidad Provincial de Huanta, por tal motivo todos lcs gastos se

encuentran programados ;

Oue. seoún el Artículo 39" de la Lev N" 27972.las oerencias resuelven los asnectos administrativos a

su cargo a través de resoluchnes y directivas dentro del ámbito de la Gesüon de los Gobiemos Locales;

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Artículos 260,27o y 3S de la Ley N"
27972,\e.u Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferidas mediante Resolución de
Alcaldía N' 021 3-2023-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Encargo lntemo por el importe de S/ 17,070,00 (Diecisiete Mil
Setenta con 00/100 soles) conforme a la habilitación presupuestalasignada mediante lnforme N" 512-
202+MPHiOGPPIOPP-RMBS, para la ejecución delPláN DE TRABAJO denomínado "lll CONGRESO

NACIONAL DE COM|TE DE AUTODEFENSA Y DESARROLLO RURAL'que como anexo forma parte

del presente acto resolutivo, según el siguiente detalle:

Presupuesto:
cof{cEPTo CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

cosTo
UNITARIO

COSTO
TOTAL

FOLLO

PAPA

ENSALADA
ef¡NnrrlENTn

PLATOS DESCARTABLE

EQUIP. DE SONIDO

SILI.AS

HORNO

AGUA/REFRESCO

RECARGA DE DATOS PARA
TRAI{SMEOil

520
632

1

I
180

1

1000

I
1

30

KG

KG

GLOBAL
GI ORAI

PAQ. X 25

UNIDAD

UNIDAD

SERVICIO

GLOBAL

UNIDAD

s122.00
8i 1.90

s/ 349.20

s/ 900.00

s/ 2.50

s/ 500.00

s/ 1.00

s/ 700.00

s/ 1.00

s/ 1.00

S/ 1 1,4,+0,00

s/ 1,200.80

s/ 349.20

s/ 900.00

S/,150.00

s/ 500.00

s11,000.00

s/ 700.00

s1500.00

s/ 30.00

TOTAL

5 recursos determlnadoe

sr 17,070.00

F.F

RUBRO

IMPORTE

MfiA

PRESUPUESTO

N 183 - Huonlo

08 impuestos municipales
V 17,070.00 (Diecisiete MilSetenta con (X)/lffi soles)

Meta N' 0005: comunidd recibe acción de prevención en el marco del plan de seguridad
orrr{¡r{ana

2024
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE

HUANTA GERENCIA 
^^UNICIPAL

ART¡CULO SEGUNDO. - ASIGNAR, la ejecución y rendición de fondos otorgados por Encargo lntemo
al Gerente Servicios Municipales y Gestion Ambiental: lng. LUIS HERNAN FERRUA ORREGO,
identificado con DNI N" 10321778, quien realizará la rendición de cuentas en un plazo de 03 días al
término del referido Plan de Trabajo conforme a las disposiciones de la Directiva Vigente; teniendo como
referencia que la culminación de la actividad será el día 17 de agosto de|2024.

ART¡GULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina Generalde,Administración, oficina de Gestión de
Recursos Humanos, Oficina de Tesorería y Oficina de Contabilidad efectuar el cumplimiento del artículo
primero y segundo del presente acto resolulivo conforme a la Directiva Vigente.

REGISTRESE, COÍÚUN ¡QU ESE, CÚMP¡.A§E Y ARCHIVE SE.

HUANTA

cPcc. RO5
GERE

GEñtfiAr.
PI

VO

pá9. 3

N l83 - Huonto
§gr¡e: gorcig u mmihupnto.gob.pe@m
reoi M.mmnuonto,gob.pa
Telf. 0óó - 322 1 11 / oóó-322O2 I
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